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1. Introducción 
 
En el marco de la declaratoria de estado de emergencia nacional en todo el territorio de la 
República de Costa Rica como resultado de la pandemia de COVID-19, el Centro Científico 
Tropical (CCT) ha desarrollado un plan de acción para reducir los impactos de la pandemia 
en colaboradores, y visitantes, así como en sus familias, comunidades locales y el público en 
general. Este plan incluye el Sistema de Reservas Privadas del CCT y también tiene como 
objetivo reducir los peligros de la pandemia para la vida silvestre en estos entornos naturales. 
La mejor estrategia para reducir los impactos de la pandemia en las personas tanto en los 
lugares de trabajo como en las áreas de visita del CCT, ya sean de colaboradores o visitantes, 
es con la implementación de medidas que protejan la salud, al priorizar la prevención y 
actuación de manera oportuna y bien definida en la atención de las personas que muestren 
signos de posible infección. En consideración a las medidas preventivas sanitarias y 
ambientales definidas por el Ministerio de Salud y el Ministerio de Medio Ambiente y Energía 
de Costa Rica, los protocolos aquí presentados se desarrollaron como un conjunto de 
herramientas para prevenir el contagio en el Laboratorio Alexander Skutch de la Reserva 
Biológica del Bosque Nuboso Monteverde y definir estándares de bioseguridad para 
colaboradores, investigadores, estudiantes y vida silvestre durante el trabajo de campo en la 
Reserva. 
 
 
 

2. Alcance 
 

Este protocolo aplica para todos los colaboradores del CCT, independientemente de la 

duración o naturaleza del contrato, así como a todos los visitantes, incluidos los 

investigadores y estudiantes autorizados para realizar actividades de investigación en 

Reserva. 

 

 

 

 

 



 

 

3 

 

3. Uso del Laboratorio Alexander Skutch 
 

3.1 Medidas a seguir para las áreas de trabajo 
 

Ingreso a la Reserva Biológica Bosque Nuboso Monteverde 
o Todo el personal, visitantes, investigadores y estudiantes, deben registrar su temperatura 

con el personal asignado, antes de ingresar a la reserva. En caso que esta temperatura 
sea superior a 37,5°C no se permitirá la entrada.  

o Todo el personal con síntomas de resfriado o gripe, debe informar a su jefatura o 
encargado de área, para la atención adecuada, ya sea de consulta médica en la Clínica 
Monteverde u otras medidas de reposo en casa.   

 

Ingreso / salida de personal interno y externo al Laboratorio 
o Antes de ingresar o salir de la infraestructura, lave sus manos en la estación de 

desinfección instalada a un costado de la entrada principal. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

o Desinfecte su calzado al ingresar o salir de la infraestructura, en el pediluvio instalado en 
la entrada principal del edificio.  
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Solicitud de reuniones con el Programa de Investigación 
o Se deberá solicitar una cita previa para coordinar la reunión respectiva al correo 

jefaturainvestigacion@cct.or.cr 
o En la mayoría de los casos la reunión se realizará virtualmente por medio de la plataforma 

Zoom.  
o En caso que la reunión requiera ser estrictamente de forma presencial, deberá de ser 

autorizada por el Programa de Investigación y cumplir con todas las normas de seguridad 
e higiene establecidas, dentro de ellas: 

–Utilizar mascarilla todas las personas, especialmente cuando la reunión tenga una 
duración mayor a 15 minutos y en espacios cerrados  
-Respetar el distanciamiento de 1.8 metros, entre personas 
-Mantener la circulación natural del aire en el sitio 

 

Habitación para estudiantes nacionales/ colaboradores externos 
La habitación ubicada dentro del Laboratorio, es para uso exclusivo de estudiantes y 
colaboradores nacionales de centros educativos y de investigación, que desarrollan 
proyectos en conjunto con el Programa de Investigación.  
o Solo se permitirá el 50% de ocupación en esta habitación, es decir un máximo de 4 

personas.  
 

Oficina Principal y Oficinas de Asistentes 

o En éstas áreas solo, se permite la permanencia de colaboradores internos.   
o La capacidad máxima de personas a la vez en la Oficina principal es de 4 y en la Oficina 

de asistentes es de 1.  
o Preferiblemente, el ingreso a estas oficinas, será de los colaboradores que trabajan 

cotidianamente en ellas.  
o Cada colaborador de estas oficinas, deberá garantizar la desinfección diaria del espacio y 

equipo de trabajo, así como la permanente circulación natural del aire en el sitio.  
  

Cubículos 
o En caso de disponer cubículos para externos, sólo se permite la entrada y permanencia a 

la persona que se le asigna el cubículo.   
o Cada usuario de estos cubículos, deberá garantizar la desinfección diaria del espacio y 

equipo de trabajo, así como la permanente circulación natural del aire en el sitio. 
 

Cocina 
o Antes de preparar /calentar alimentos, cada persona deberá desinfectar sus manos 

adecuadamente.  
o No se permiten reuniones informarles en esta área.  
o Solo una persona debe estar en la cocina al mismo tiempo.  
o Cada persona que use este espacio, debe desinfectar el área y electrodomésticos antes 

y después de usarlos. 
o Cada persona debe traer sus propios utensilios (vasos, cuchara, tenedor, plato u otros), 

ya que no se permite compartir dichos artículos.    

mailto:jefaturainvestigacion@cct.or.cr
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Sala / Biblioteca 
o Esta área es solo para uso de los colaboradores internos de la reserva y el CCT.  
o Solo se permite otras personas en esta sala con autorización especial.   
o Solo se permiten tres personas simultáneamente en la sala, manteniendo el 

distanciamiento de 1.8 metros entre cada una. 
o La persona encargada de cualquier actividad en esta área, será la responsable de 

desinfectarla antes y después de su uso, así como la permanente circulación natural del 
aire en el sitio. 

 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Sala / Aula 
o Esta área está disponible para uso de investigadores y estudiantes con la debida 

autorización. 
o Solo se permiten tres personas simultáneamente en la sala, manteniendo el 

distanciamiento de 1.8 metros entre cada una. 
o La persona encargada de cualquier actividad en esta área, será la responsable de 

desinfectarla antes y después de su uso, así como la permanente circulación natural del 
aire en el sitio. 
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4. Medidas de Seguridad para el Trabajo de 

Campo 
 

4.1 Trabajo de campo por colaboradores internos 

 
o Todo el personal, debe de registrar su temperatura con el personal asignado, antes de 

ingresar a la Reserva. En caso que esta temperatura sea superior a 37,5°C, no permitirá la 
entrada.   

o Cualquier colaborador con síntomas de resfriado o gripe, no debe presentarse a la 
laborar, debe notificar a su jefe inmediato e ir a la Clínica Santa Elena para su evaluación.  

o Antes y después del trabajo de campo en el bosque, cada colaborador debe aplicar los 
protocolos de desinfección indicados anteriormente.  

o Así mismo, antes y después del trabajo de campo en el bosque, el equipo y los materiales 
utilizados deben desinfectarse. Dichos artículos incluyen calzado, radio comunicación, 
GPS, estaciones meteorológicas portátiles, escaleras, etc.  

o Todos los colaboradores deben mantener una distancia mínima de 1.8 metros entre sí. 
o Siempre que sea posible, los colaboradores deben guardar silencio en el bosque, 

causando la menor molestia posible.   
o Cada colaborador debe seguir los protocolos adecuados de tos y estornudo.  
o Todos deben abstenerse de escupir en el bosque, para evitar transferir patógenos a la 

vida silvestre.  
o Cada trabajador debe llevar una botella de alcohol (líquido o gel) de un grado de 70% o 

más para la desinfección personal. 
o Nadie debe de manipular o estar en contacto con ninguna planta o animal sin la debida 

autorización del Programa de Investigación.  
o Evitar especialmente el contacto con mamíferos (monos, pizotes, mapaches, guatusas, 

ratones, etc), dado el alto potencial de transmisión de patógenos.  
o No se debe tocar ningún animal muerto, moribundo o enfermo, y se debe informar 

inmediatamente el Programa de Investigación. Dichos animales deben fotografiarse si es 
posible y señalarse la ubicación precisa. Solo el personal debidamente capacitado y 
equipado debe considerar sacar a un animal de un sendero o recoger un cadáver. 

o La manipulación de cualquier animal (con la aprobación del Programa de Investigación) 
debe incluir las siguientes indicaciones: 
1. Desinfección de manos, materiales y equipo, antes y después de aplicar el 

procedimiento /metodología (Alcohol con un grado mayor al 70% en líquido o en gel) 
2. Uso de guantes de latex y cubrebocas mientras se aplica el 

procedimiento/metodología. 
3. Uso de una bolsa designada para la recolección cuidadosa de los materiales de 

desecho con los que se manipula el animal. Este material debe eliminarse en un 
contenedor adecuado.   

4. Uso de materiales nuevos y desinfectados por cada individuo que sea manipulado.   
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4.2 Trabajo de campo por investigadores externos y 

estudiantes 
 

o Todos los investigadores y estudiantes, deben registrar su temperatura con el personal 
asignado, antes de ingresar a la Reserva. En caso que esta temperatura sea superior a 
37,5°C, no se permitirá la entrada.   

o Si el investigador o estudiante tiene síntomas de resfriado o gripe, debe abstenerse de 
trabajar en el campo y suspender la investigación hasta que se haya recuperado por 
completo.    

o Todos los proyectos de investigación requieren la aprobación del Programa 
Investigación, independientemente de si involucran la manipulación de organismos o son 
puramente de observación. 

o Los investigadores y los estudiantes siempre deben portar el Carné de Investigación 
(brindado únicamente por el Programa de Investigación), el cual debe ser presentad en 
la Recepción/Casetilla, para ingresar a los senderos. 

o Antes y después del trabajo de campo en el bosque, cada investigador o estudiante, debe 
aplicar los protocolos de desinfección indicados anteriormente.  

o Así mismo, antes y después del trabajo de campo en el bosque, el equipo y los materiales 
utilizados deben desinfectarse. Dichos artículos incluyen calzado, bolsos, binoculares, 
instrumentos, etc. 

o Todos los investigadores y estudiantes, deben mantener una distancia mínima de 1.8 
metros entre sí. 

o Siempre que sea posible, los investigadores y estudiantes deben guardar silencio en el 
bosque, causando la menor molestia posible.   

o Cada investigador y estudiante debe seguir los protocolos adecuados de tos y estornudo.  
o Todos deben abstenerse de escupir en el bosque, para evitar transferir patógenos a la 

vida silvestre.  
o Cada investigador y estudiante debe llevar una botella de alcohol (líquido o gel) de un 

grado de 70% o más para la desinfección personal. 
o Nadie debe de manipular o estar en contacto con ninguna planta o animal sin la debida 

autorización del Programa de Investigación.  
o Todos los investigadores y estudiantes deben evitar especialmente el contacto con 

mamíferos (monos, pizotes, mapaches, guatusas, ratones, etc), dado el alto potencial de 
transmisión de patógenos.  

o No se debe tocar ningún animal muerto, moribundo o enfermo, y se debe informar 
inmediatamente el Programa de Investigación. Dichos animales deben fotografiarse si es 
posible y señalarse la ubicación precisa. Solo el personal debidamente capacitado y 
equipado debe considerar sacar a un animal de un sendero o recoger un cadáver. 
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o Cada propuesta de proyecto, debe incluir un Plan de Bioseguridad como parte de la 

metodología, especialmente para estudios que involucren la manipulación de animales. 
Este plan debe incluir las siguientes indicaciones: 
1. Desinfección de manos, materiales y equipo, antes y después de aplicar el 

procedimiento /metodología (Alcohol con un grado mayor al 70% en líquido o en gel) 
2. Uso de guantes de latex y cubrebocas mientras se aplica el 

procedimiento/metodología. 
3. Uso de una bolsa designada para la recolección cuidadosa de los materiales de 

desecho con los que se manipula el animal. Este material debe eliminarse en un 
contenedor adecuado.   

4. Uso de materiales nuevos y desinfectados por cada individuo que sea manipulado.   
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5.  Contactos Programa Investigación 

 
Para mayor información y coordinación puede referirse a los siguientes contactos:  

 

Correos Electrónicos  
o Yoryineth Méndez; jefaturainvestigacion@cct.or.cr 

 
o Wilson Salas; investigacion-mtv1@cct.or.cr 

 
o Angie Acevedo; investigacion-mtv2@cct.or.cr 

 
o Pablo Huertas; investigacion-mtv3@cct.or.cr 

 

Teléfonos 
o (506) 2645 – 5122 ext 114 
 
o (506) 2645-7412 
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mailto:jefaturainvestigacion@cct.or.cr
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7. Anexos 
 

Protocolos indicados por el Ministerio de Salud, Costa Rica 
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